
Quito, D.M., 21 de abril de 2017 

Señores 
PROGETTO S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones, 

Me permito poner en su conocimiento que he transferido, con todos sus derechos y 
obligaciones, y libres de todo y cualquier gravamen o limitación; cuatrocientas ocho (408) 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $1,00) cada una, en favor del señor Yuriy Pecherskyy, con pasaporte ucraniano No. 

FF780184; con lo cual INTER-CON INTERNATIONAL HOLDINGS LLC deja de ser 

accionista de la compañía PROGETTO S.A. 

La inversión de Yuriy Pecherskyy es extranjera directa. 

Se servirá disponer el registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la compañía. 

     
      

. ACEPTO EL TRASPA: 
En Quito, D.M.; 21 deábril de 2017     

Yuriy Pecherskyy;
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-17-01-NOTARIA 01 P01359 

  

PODER ESPECIAL 

Otorgada por: 

YURIY PECHERSKYY 

A favor de: 

AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE, 

ANDRÉS SEBASTIAN GRANJA DUQUE, BERMEO 

Y BERMEO C. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

1119 ACI 

ESCRITURA NÚMERO.- P01359- 

  

   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy día martes veintiuno (21) de marzo de 

dos mil diecisiete; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece. el señor 

YURIY PECHERSKYY, por sus propios y personales derechos, por 

cuanto el compareciente desconoce el idioma castellano, insinúan 

como perito traductor al señor ANDRES SEBASTIAN GRANJA 

DUQUE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, el mismo 

que en aplicación a lo dispuesto en la Ley Notarial nombrado que fue



por mí, el Notario como Perito Traductor, acepta tal designación y con 

juramento declara que conoce el idioma castellano, y promete 

desempeñar fielmente tal designación de traductora en el otorgamiento 

de esta escritura. El compareciente es de nacionalidad ucraniana, 

mayor de edad, domiciliado en Lugano Suiza y de tránsito por esta 

ciudad de Quito, de estado civil casado, legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identidad, el mismo que en copia certificada se agrega a la presente 

escritura pública. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste el otorgamiento de 

un Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- YURIY PECHERSKYY, de nacionalidad 

ucraniana, de estado civil casado, mayor de edad, administrador de 

SIETE OCHO CERO 

UNO OCHO CUATRO (FF780184), domiciliado en la ciudad de 

  

empresas, portador del pasaporte número *F' 

Lugano, Suiza; de paso por esta ciudad de Quito, D.M., Pichincha, 

Ecuador; por sus propios y personales derechos; acompañado a este 

acto por el Sr. ANDRES SEBASTIAN GRANJA DUQUE, ecuatoriano, 

casado, con cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO SEIS 

CUATRO NUEVE TRES OCHO UNO CERO (No. 1716493810), 

domiciliado en esta ciudad de Quito, D.M., en calidad de traductor del 

idioma ruso al español. El compareciente declara ser capaz ante la ley 

para obligarse y contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1) YURIY 

PECHERSKYY tiene la intención de constituir, y luego administrar, ya 

sea como Gerente General o Presidente, una compañía anónima



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

    

ecuatoriana cuyo objeto social se relacionará con todas las fases de - 

producción, importación, exportación, comercialización, y demás, 

e — productos frutales y vegetales como banano, plátano, café, caca 

NS < rosas, entre otros; 2.2) YURIY PECHERSKYY declara expresamente 

$ respecto a la licitud de sus fondos y que no está inmersa directa, ni 

indirectamente, en actividades ilícitas, en especial con narcotráfico, 

lavado de activos, trata de personas, corrupción, tráfico de influencias, 

etc. De igual manera, declara que en el día a día de sus actividades, se 

realizan, y se continuarán realizando, controles para identificar y 

cumplir con las regulaciones pertinentes tendientes a identificar y evitar 

  

posibles acilídados de esta naturaleza entre sus administradores, 

| socios, accionistas, empleados, colaboradores, clientes, proveedores, 

Ñ etéí TERCERA: OBJETO.- YURIY PECHERSKYY, por sus propios 

derechos, así como también como administrador y/o representante 

legal de la compañía limitada ecuatoriana en proceso de constitución, 

confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, en favor del AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE, 

ANDRÉS SEBASTIAN GRANJA DUQUE, BERMEO Y BERMEO C. 

LTDA. (en adelante, individualmente, el “APODERADO” o 

conjuntamente, los “APODERADOS”) de conformidad con las cláusulas 

siguientes. CUARTA: ALCANCE.- Los APODERADOS, ya sea de 

forma individual o conjunta, podrán: A) Participar en la formación de 

una nueva compañía en el Ecuador que el PODERDANTE será 

accionista, respecto de la compañía anónima a constituirse. Para que a 

nombre del PODERDANTE actúen como accionista en la 

incorporación de la mencionada hasta el final del trámite de 
constitución. B) Podrá suscribir acciones o participaciones, sea en 
constitución o aumentos de capital, traspasarlas, adquirirlas, pagartas, 

A



cobrar dividendos o utilidades, reformar estatutos, representarias y dar 

su voto en juntas generales de socios o de accionistas, ya sean 

ordinarias o extraordinarias, válidamente convocadas, o sin 

convocatoria previa en las condiciones en que así lo autorice la ley; con 

poder para ejercer todos los derechos de socio o accionista en dichas 

juntas, incluyendo, pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, 

estados financieros, balances, decisión sobre el destino de las 

utilidades; nombrar, reelegir o remover administradores, comisarios, 

aprobar o ratificar la actuación de los administradores, síndicos, 

comisarios; actuar como secretarios o presidentes de juntas generales, 

entre otros. Especialmente, podrán participar en juntas generales de 

socios o accionistas, ordinarias o extraordinarias, de las compañías; 

podrán transferir bajo cualquier título, parte o todas las acciones que el 

poderdante posea en dicha compañía, y podrán recibir acciones en la 

misma. C) Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para 

cumplir con toda obligación requerida para la formación de nuevas 

empresas, así como también aquellas necesarias para el 

mantenimiento al día de cualesquier obligación de las empresas 

existentes — entre ellas, la COMPAÑÍA., incluyendo pero no limitado a: 

tomar todos los pasos necesarios ante las autoridades para el objeto 

arriba indicado; preparar, firmar y presentar solicitudes de cualquier 

tipo, preparar documentación; solicitar, otorgar y retirar copias 

certificadas; recibir documentos y certificados; retirar solicitudes; 

incluyendo la apertura, administración, modificación, manejo, cierre de 

cuentas bancarias, así como la obtención de líneas de crédito y/o 

cualquier otro trámite, de cualquier tipo, ante las instituciones 

financieras del Ecuador (bancos, cooperativas y demás); obtener, 

actualizar, anular, suspender o cancelar registros únicos de A



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
contribuyentes (RUC) o registros únicos de proveedore: 

   

   

  

obtener premisos, autorizaciones, y otros documentos para hablitar la 

% emisión de Facturas Electrónicas y demás comprobantes fi 

NS  *lectrónicos (por ejemplo, comprobantes de retención de impuest 

< por parte de la PODERDANTE,; tramitar, obtener, actualizar, establecer, 

retirar, y/o cancelar claves informáticas de usuario de los distintos 

organismos públicos y/o privados; tramitar, obtener, renovar, 

establecer, retirar. y/o anular Firmas Digitales de la PODERDANTE y/o 

sus administradores, apoderados, colaboradores, personal, etc.; y en 

  

jeneral, patrocinar, representar y actuar cuando sea necesario, por 

Jersalquior trámito, próceso, o acción legal, ante cualquier entidad u 

organismo Estatal o privado, incluyendo, pero no limitándose a: el 
|. Instituto JEcúatoriano de Seguridad Social (IES), el Insituto 

*EGúaloriano de la Propiedad Intelectual (IEPI), el Banco Central del 

Ecuador incluyendo para todo y cualquier trámite relacionado a Firmas 

Digitales), el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), los 

municipios en todo el país, incluyendo, pero no limitándose a, el 

Municipio Metropolitano de Quito, D.M., el Municipio de Guayaquil, 

Macas (Morona Santiago), y demás a lo largo del Ecuador; Cuerpos de 

Bomberos, Policía (Metropolitana o Nacional); Registros Mercantiles del 

Ecuador, la Superintendencia de Compañías, Superintendencia de 

Bancos y Seguros, la Superintendencia de Control de Poder del 

Mercado, el Servicio de Rentas Internas (SRI), Ministerio de Relaciones 

Laborales, Inspectoría del Trabajo, Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Movilidad Humana y/o el Ministerio de Relaciones Laborales (entre 

otros, para trámites de solicitud de visas de migrantes o no-migrantes, 

para empleados o representantes legales), el Ministerio de 

Coordinación de la Producción, Empleo y Competitividad, el Ministerio 8



de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, Secretaría 

Nacional de Telecomunicaciones (SENATEL), Ministerio de Salud 

Pública, Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria 

(ARCSA); Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 

Agro (AGROCALIDAD); Ministerio del Ambiente, Consejo de la 

o Judicatura, Procuraduría General del Estado, cámaras de comercio, 

Y icluyendo la Cámara de Comercio de Quito y la Cámara Ecuatoriano 

US - Ahpericana (incluidos sus centros de mediación y arbitraje), y cualquier 

  

=_ ota entidad u organismo público, semi-público, o privado. D) Por 

último, podrá suscribir, preparar, solicitar, tramitar, presentar 

documentación, obtener y/o retirar cualquier tipo de visa, sea de 

inmigrante o de no inmigrante, que sea solicitada por el poderdante, por 

la COMPAÑÍA o por cualquier otra empresa y/o persona que tenga 

legítimo interés, con el objeto de legalizar su presencia y/o actividades 

en el Ecuador. También podrán asumir y ejecutar funciones como 

administradores y representantes del indicado PODERDANTE. E) 

Tendrá la facultad para delegar este mandato a su arbitrio, en todo o en 

parte, a una o más personas, sin necesidad de pre-aprobación por 

parte del PODERDANTE. F) Podrán representar y/o patrocinar 

judicialmente al PODERDANTE ya sea en sede administrativa, judicial, 

en mediación o arbitraje; y, adicionalmente, conforme al Artículo 45 del 

Código Orgánico General de Procesos — COGEP, quedan facultados 

para transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, 

absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, y/o recibir ta cosa 

sobre la cual verse el litigio o proceso, o tomar posesión de ella; y 

realizar todos los trámites y presentar cuanto escrito sea necesario 

para el mejor desempeño de su mandato y los intereses del 

poderdante. Los mandatarios podrán delegar de manera general o



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   
   

específica, todo o parte de las funciones aquí contenidas. 

TERMINACIÓN.- Este mandato terminará por cualquiera de las' 

establecidas en la ley, y con las condiciones establecidas er 

artículos dos mil sesenta y siete (2067), dos mil sesenta y ocho (206 

dos mil sesenta y nueve (2069) y siguientes del Código Civil; y el 

artículo ciento treinta y ocho (138) del Código de Comercio. QUINTA: 

LEY APLICABLE Y CLÁUSULA ARBITRAL..- 8.1) Las leyes aplicables 

a este mandato son las de la República del Ecuador, y las PARTES 

fijan su domicilio, a efectos de este mandato, en la ciudad de Quito, 

D.M., provincia de Pichincha. Además, para toda controversia o 

diferendía derivada de este mandato, el PODERDANTE y los 

APODERADOS acuerdan someterlas a la resolución de un Tribunal de 

Arbitraje ya sea de la Cámara de Comercio de Quito o de la Cámara de 

Comercio Ecuatoriano Americana - AMCHAM, a elección del actor, 

mismo que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y 

Mediación; el reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación del 

Centro de Mediación y Arbitraje escogido, y las siguientes normas: El 

Tribunal Arbitral será seleccionado conforme con lo establecido en la 

Ley de Arbitraje y Mediación, y el centro arbitral escogido. Las Partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que 

expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún 

tipo de recurso en contra del laudo arbitral. Para la ejecución de las 

medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de 

los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 

cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. El 

procedimiento arbitral será confidencial y en derecho. El lugar del 

arbitraje será en la ciudad de Quito, D.M., en las instalaciones del 

Centro de Mediación y Arbitraje escogido. SEXTA: DOCUMENTOS



  

HABILITANTES.- Se adjuntan como parte integrante del presente 

instrumento: Copia de la hoja de datos del pasaporte de YURIY 

PECHERSKYY. SÉPTIMA: El PODERDANTE y los APODERADOS 

están investidos de todas las facultades necesarias para el ejercicio de 

este mandato, de modo que este Poder Especial sea suficiente y que 

no pueda argumentarse falta o insuficiencia de poder. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para asegurar 

la plena validez de este documento. (Hasta aquí la minuta, que junto 

con los anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Ab. Pablo 

E. Bermeo, con matricula profesional número 17-2009-953, del Foro de 

Abogados. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue al 

compareciente por mí el Notario, y al perito traductor, quien a su vez 

tradujo verbalmente el texto de la presente escritura del idioma castellano 

al idioma ruso al compareciente; se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto, que dardo incorporada al protocolo de esta Notaria, de todo 
| ) sitio A, sq 

YURIY PECHERSKYY 
Pas. FF 78015 ) 

ANDRES SEBASTIAN GRANJA DUQUE 
C.C. HL649 3810 

Ti Y A  
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    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA! 

Número único de identificación: 1716493810 

¡Nombres del ciudadano: GRANJA DUQUE ANDRES SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1986, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sex 

  

¡OMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.CC.INTERNACION. 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: LIEDE GINTA 

Fecha de Matrimonio; 14 DE ENERO DE 2014 

  

/ ] Nombres del padre: GRANJA MORENO MANUEL OCTAVIO 

lombres de la madre: DUQUE NAVARRETE NELLY BEATRIZ 
   

    

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2014 

Información cercada ala echa: 22 DE MARZO DE 2017 
Enisor ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA.QUITO.NT 18 -PICHINCHA - QUITO 

     
   

IN" de certificado: 178-014-50908. Den agita 

a CAN oa Fasson, Firma El 
Location: Ecuador 

178-014-59908 

Vigencia: 1 mas 0  oldación dedo a fea de emi. Cumpldo el plzo o númor de vesicaones slo un nuevo criado 
Confimo a iomeción ngrosado el nero de canicado en: htps:/MitualregitrociviLgob.0c 

  

  

    

    

    

    

  

  

  

    

  

    Ing. Jorge Troya Fuentes. 
Director General del Registro Civ, dentficación y Codulacón 

Documento femado electrónicamente,



   

  

   
   
   

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por YURIY 

PECHERSKYY, a favor de AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE Y 

OTROS; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y firmada en Quito el veintiuno de marzo de dos mil diecisiete.-
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BERMEO small: mnailQbermeolaw.com A 

  

hon www bermeolaw.com 
an DEN SUS Canoa FAX: (5930) 256-4620 

PO a 2 254-5871 255-6027 255-6028 EC 
and 223-1227 225-1208 223-1229 

PODER 

Conste que el (los) abajo firmante(s) 

INTER-CON INTERNATIONAL HOLDINGS LLC 
Pasadena, California, USA 

E 

INTER-CON GLOBAL HOLDINGS LLC 
Pasadena, California, USA 

Por el presente otorga(n) a: 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o 
BERMEO 8: BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE 

y/o AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE y/o DR. FRANCISCO CORREA M. 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para, de manera individual 
o conjunta, solicitar ante las autoridades ecuatorianas apropiadas lo siguiente: 

  

A) Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital, 
traspasarlas, adquirirlas, pagarlas, cobrer dividendos o utilidades, representarlas y dar su voto 
en juntas generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, 
válidamente convocadas, o sin convocatoria previa en las condiciones en que así lo autorice 
la Ley; con poder para ejercer todos los derechos de socios o accionistas en dichas juntas, 
incluyendo, pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados financieros, balances, 
decidir sobre el destino de las utilidades, nombrar administradores, aprobar o ratificar 
actuación de los administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de junta, 
entre otros; y facultad para delegar esta representación en cada junta o de manera general. 
Especialmente, podrán participar en juntas generales de accionistas, ordinarias o 
extraordinarias, de INTERCON SECURITY SYSTEMS CÍA. LTDA.; podrán transferir bajo 
cualquier título, parte o todas las acciones que el poderdante posea en dicha compañía, y 
podrán recibir acciones en la misma. 

  

B) Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con toda obligación 
requerida para la formación de nuevas empresas, así como también aquellas necesarias para 
el mantenimiento al día de cualquier obligación de las empresas existentes, incluyendo pero 
no limitado a: tomar todos los pasos necesarios ante las autoridades para el objeto arriba 
indicado; preparar, suscribir firmar y/o presentar solicitudes de cualquier tipo, preparar y 
suscribir documentación; solicitar, otorgar y retirar copias certificadas; recibir documentos y 
certificados; retirar solicitudes; abrir y cerrar cuentas bancarias, incluyendo cuentas de 
integración de capital; obtener, actualizar, anular, suspender o cancelar registros únicos de 
contribuyentes (RUC) o registros únicos de proveedores (RUP); obtener permisos, 

NPAOLA(UR011)



  

autorizaciones, y otros documentos para habilitar la emisión de Facturas Electrónicas; 
obtener y retirar claves informáticas de usuerio de los distintos organismos públicos (SRÍ, 
Municipio, Banco Central, y demás entidades, incluyendo las detalladas a continuación); 
Obtener, renovar o anular Firmas Digitales; y en general, patrocinar, representar y actuar 
cuando sea necesario, por cualquier trámite, proceso, o acción legal, ante cualquier entidad u 
organismo Estatal o privado, incluyendo, pero no limitándose a: el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS), el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual (IEPI), el Banco 
Central del Ecuador, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), los municipios 
en todo el país, incluyendo el Municipio Metropolitano de Quito, Guayaquil, Cuenca, 
Ambato, y demás Municipios a lo largo del Ecuador, Cuerpos de Bomberos, Policía 
(Metropolitana o Nacional); la Superintendencia de Compañías, Superintendencia de Bancos 
y Seguros, la Superintendencia de Control de Poder del Mercado, el Servicio de Rentas 
Internas (SRI), Ministerio del Interior, Ministerio de Defensa, Ministerio de Relaciones 
Laborales, Inspectoría del Trabajo, Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
(entre otros, para trámites de solicitud de visas de migrantes o no-migrantes, para empleados 
O representantes legales), el Ministerio de Coordinación de la Producción, Empleo y 
Competitividad, el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 
Secretaría Nacional de Telecomunicaciones (SENATEL), Ministerio de Salud Pública, 
Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA); Agencia 
Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro (AGROCALIDAD); y cualquier otra 
entidad u organismo público, semi-público, o privado; firmar las escrituras públicas de 
constitución de nuevas compañías, y toda otra acción necesaria para cumplir los objetivos 
indicados. De igual manera, podrán delegar de manera general o específica, todo o parte de 
éstas funciones. 

     

El mandatario está investido de todas las facultades necesarias para el ejercicio de este 
mandato, de modo que este poder especial sea suficiente y que no se pueda argumentar falta 
o insuficiencia de poder. y 

a /. 
irma: Ú 

Dado y firmado en: Estados Unidos de América 

CERTIFICACION NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 

Alos días de de 2014 
On.his 10H day of March .2014 
El infrascrito Notario certifica que la(s) firma(s) que antecede(n) y dice(m): 

  

The undersigned Notary Public certifies that the preceding signature(s) reading: 
ENRIQUE HERNANDEZ, JR. 

+s (son) auténtica(s) y que ellos) signatario(s) es(son): 
ls (are) genuine and that the signer(s) i(are): 
PRESIDENT 

de: — INTER-CON INTERNATIONAL HOLDINGS LLCe INTER-CON GLOBAL 
HOLDINGS LLC 

 



  

State of California 

  

  

  

  

      

  

  

Secretary of State 

APOSTILLE: 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
| United States of America 

blic document 
act publc El presente documento púbico " 

n signed by Deborah J. McDenie 

pido por | E 
h the capacity of | — Nolary Publi, Staie of Callformía — 
qua de ÓN catdnd de 
10 seal / stamp of | Deborah J- MeDaniel, Notary Public, State of Calfomia — 

Ju scaao/ Gmtro de tdo del so /Umbre de   

  

Certified A 
testo Ceriicado 
  

Los Angeles, California Al SA loan 
Secretary of State, State of California   

  

   

   

  

    
tamp: 10. Signaturo: pee sr | Bo E 1 
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986 nol cortina content of In document for hi was suo. 
+ no val for Use anyutero win tha Uned Siates of Amarica, Esterri or possossioos. 
Suanca ol is Aposila, 500: YOEOS Ca gOVDUSINOS nOtaDORMeSRarc 

    
  

estlo mogéte d'Aposilo tlingue tol que suggtré parto urea Paraanont et élaboré en ráponso 4 la Commission 
sure foncionnement pralique de la Convention de La Haya Apostl, 

testo uriquement la wéracó dela signatura, la custó en 13quode a sigut do Facto ag e, la cas échéaat, 
au 04 flmbro dont co acto public sl rev 
e coria pas le contenu de Facie pour lequ! ele até miso, 
eto Agost nos! pas valene en qu Ele Uni SAmériue. cos torres ol possessions. 

peut ele vériibol Fadresno sutanto: wn 19368 90 aus 50, ay ORita 40. 

    

15 el modelo tingús Cerífcado de Apostia según lo sugerido por Ofcina Permaneria y dessrolaco en respuesta. 
epocial de 2009 sobre el funcionamiento práctico dol Convenio de La Haya scbro Aposti 

“erica únicamente la autenticdod de la lema, la calas 21 que el igrataño del documento Paya actuado y, en su 
lad del seo  Umbre el que el documento púbico et tevextdo. 
o ceriica el contenido del documento para ol cual expido, 
"uso de esta Apostla on Estados Unidos de América, sus terítrios o posestenor. 

se puede venfcar en a dección siguente: wwe scs Co ocrtiresnaciacos'de-senc. 
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ACKNOWLEDGMENT 

State of California 

Comyot_Los Ángeles > 

on MarrA/O, 2014 vsioreme, Deborah T- MiDaniel, Notary 
(insert name and tile ofthe officer) 

personally appeared ___Epar ele. Hernandez, Te a 
who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be tha person(s) whose name(s) Is/are 
subscribed to the within instrument and acknowledged to me that he/she/they executed the same in 
his/her/their authorized capacily(1es), and that by his/herfheir signature(s) on the instrument the 
person(s), or the entity upon behalf ofwhich the person(s) acted, executed the instrument. 

  

l certify under PENALTY OF PERJURY under the laws of ths Sieie of California that the foregoing 
paragraph is true and correct. 

'DEBORAN y. MODAMIEL, 
Commission 4 1919234 

Motary Public - Calilornia 
Los Angeles County E 
Somo, Espirs Dec 27,2014$ 

WITNESS my hand and official seal    

   



TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLÉS 

PÁGINA No. 1 

  

Documento de Poder Especial en idioma español otorgado por INTER-CON INTERNATIONAL 
HOLDINGS LLC Y INTER-CON GLOBAL HOLDINGS LLC. 

PÁGINA No. 2 
Continúa documento de poder en idioma español. 

Certificación Notarial en idiomas inglés y español. 

PÁGINA No. 3 

Continúa Certificación Notarial en idiomas inglés y español. 

PÁGINA No. 4 

ESTADO DE CALIFORNIA 
CONDADO DE LOS ANGELES) 

El __10 de marzo de 2014, ante mí, _ Deborah J. MCDaniel, Notaria Pública _, 
personalmente compareció _ Enrique Hernandez, Jr.__, quien me demostró en base a evidencias 
satisfactorias ser la persona cuyo nombre está suscrito en este documento y reconocido ante mí, que 
él ha ejecutado el mismo en su capacidad de autorizado, y que por su firma en el instrumento la 
persona o entidad 4 nombre de quien la persona actuó; ejecutó el documento. 

Yo certifico bajo PENALIDAD DE PERJURIO «bajo las leyes del Estado de Califomia que el 
anterior párrafo es verdadero y correcto. 

"Testigo mi firma y sello oficial. 

"DEBORAH J. MCDANIEL. 
Sello CargoR 1919234 

Notaria Pública -Calfonia 
Condado Los. 

"Mi cargo expira el 27 de diciembre de 2014. 
Firma legible 

(Sello) 
¡Notaria Pública. 

PÁGINA No. 4 (hoja adjunta) 
Apostilla 

COMO TRADUCTORA CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL TRADUCCIÓN DEL DOCUMENTO 
ORIGINAL EN INGLÉS QUE PRECEDE. 

  

lee 
Edith Isabel López López 
CL 172197566-0 

 



ACTADE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RÚBRICA 
HIML 

FACTURA No. 

En la ciudad de Quito, en el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 
día JUEVES VEINTE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, ante mí Doctora: ROCIO ELINA 
GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO; 
comparece: la señora EDITH ISABEL LÓPEZ LÓPEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 
UNO SIETE DOS UNO NUEVE SIETE CINCO SEIS SEIS - CERO, por sus propios y personales 
derechos. La compareciente os mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliada en esta ciudad de Quito; con el objeto de reconocer la firma y rúbrica que consta al pie del 
documento que antecede, cuyo contenido es de exclusiva responsabilidad de la comporeciente. Al efecto 
juramentada que fuera en legal y debida forma por mí la señora Notaria y previas las advertencias legales 
y de la obligación de decir la verdad con claridad y exactitud puestas a la vista el mencionado 
documento, dice: que la firma y rúbrica es la suya propia, de su puño y letra y la que usa en todos sus 
actos tanto públicos como privados y por tal la reconocen, firmando en unidad de acto con la suscrita 

        

  

Notaria que da fe de lo actuado. - / 

EDITH ISABEL LÓPEZ LÓPEZ z ) 

DRA. KOCÍ( ¡A GARCÍA COSTALES 
NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

8 
ÉCIMO SÉPTIMA 

pra. Rocio Garcia C. 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 

PE que la fotocopia que ANTECEDE está 
e o sa malos presenido ///            



 



Macnopt rpomagannia Ykpalkn ana enisny ga KOPaoH 
e Bnacicrio Ykpaiin 

The passport of the citizen of Ukraine for travelling abroad is the property of Ukraine 

Imenem Ykpalin Minicrp 
3akopoHHux cnpas Vkpaimu 
MPOCHTb ycix, koro ye Moxe 
CTOCYBATUCA, YCIMA MOXIMBUMA 
3aco6ama nonerumra noTanky 
Tpex'asHuka nacnopra, Hanaba- 
TA HOMy Heo6xinHy AONOMOry 
Ta 3axucr. 

In the name of Ukraine, the 
Minister of Foreign Affairs of. 
Ukraine requests all those whom * 
it may concern to facilitate in every 
possible way the travel of the 
bearer of this and to 
provide the bearer with all neces- 
sary assistance and protection. 

  
HXN2549093 

-M ykpatna Y ukRaAINe Y Tun/ Type Kon aepxasm/ Country code Homep 'hacnopta/ Passport No, MW nacnopT P UKR FF780184 PASSPORT — Mpisemue/Surname 
MEJEPCbKUM/PECHERSKYY I'a/ Given Names 
HOPIM/YURIY 

h Tpomananorao/ 'Nationality 

YKPATHA/UKRAINE 
Hara Hapomxenna/ Date of birth 

14 CEP/AUG 71 
Crart/ Sex Micue Hapopxeuna/ Place of birth 
YM M.OJJECA/UKR 
Hara bunawi/ Date of issue 

28 JIOT/FEB 17 
Hara 3axitenna crpoxy a/ Date of expiry 
28 JOT/FEB 27 

arc Ne/ Record No, > b 19710814-00452 a 
Oprar, ujo auaas/ Authority 
8024 
Mane mpen'nomnra/ Holder's signature 

a In 
PRUKRPECHERSKYY<<YURTY<<<<<<<<< ceci cae 
FF780184<2UKR7108145M27022831971081400452<62  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR £ ERA TO ESTUDIA Ema 
DIRECCIÓN GENERAL DÉ 
IDENTIFICACIÓN Y "ERRE ASBAES XUL y 

e 
LUGAR Y FECHA DEDOSDICÓN ES 
2011-08-24 ; 

FECHA DE DXOPACIÓN $ 

pt 1 
eco r rr cera 

   
Pc AL cr CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
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016 016-287 A7w1879799 1 eS a 
ao. BERMEO ANORADE P = APELLD0a Y NO 

Picuncia Pou CRONICA Y 
guna en E] 
mn



y BEPUELICA on ECUADOR 

  

4d A, 207 
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE SIRVE PARA TODOS 
LOS 8 BNCOS Y PRIVADOS 

a 0 e 

 



Quito, D.M., 21 de abril de 2017 

Señores 

PROGETTO S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones, 

Me permito poner en su conocimiento que he transferido, con todos sus derechos y 

obligaciones, y libres de todo y cualquier gravamen o limitación; doscientas treinta y dos 

(232) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $1,00) cada una, en favor del señor Yuriy Pecherskyy, con pasaporte 

ucraniano No. FF780184; con lo cual la empresa norteamericana INTER-CON GLOBAL 

HOLDINGS LLC mantiene un saldo de ciento sesenta (160) acciones de la compañía 

PROGETTO S.A. 

La inversión de Yuriy Pecherskyy es extranjera directa. 

Se servirá disponer el registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía. 

     

     

Atentamente, 

    a ACEPTO EL TRASPASO 

de abril de 201 

  

    

  

Pablo Ésteban Bermeo 4 

Apoderado Especial dé 

drade, * 

Cesionario:



Macnopt rpomagannia Ykpalkn ana enisny ga KOPaoH 
e Bnacicrio Ykpaiin 

The passport of the citizen of Ukraine for travelling abroad is the property of Ukraine 

Imenem Ykpalin Minicrp 
3akopoHHux cnpas Vkpaimu 
MPOCHTb ycix, koro ye Moxe 
CTOCYBATUCA, YCIMA MOXIMBUMA 
3aco6ama nonerumra noTanky 
Tpex'asHuka nacnopra, Hanaba- 
TA HOMy Heo6xinHy AONOMOry 
Ta 3axucr. 

In the name of Ukraine, the 
Minister of Foreign Affairs of. 
Ukraine requests all those whom * 
it may concern to facilitate in every 
possible way the travel of the 
bearer of this and to 
provide the bearer with all neces- 
sary assistance and protection. 

  
HXN2549093 

-M ykpatna Y ukRaAINe Y Tun/ Type Kon aepxasm/ Country code Homep 'hacnopta/ Passport No, MW nacnopT P UKR FF780184 PASSPORT — Mpisemue/Surname 
MEJEPCbKUM/PECHERSKYY I'a/ Given Names 
HOPIM/YURIY 

h Tpomananorao/ 'Nationality 

YKPATHA/UKRAINE 
Hara Hapomxenna/ Date of birth 

14 CEP/AUG 71 
Crart/ Sex Micue Hapopxeuna/ Place of birth 
YM M.OJJECA/UKR 
Hara bunawi/ Date of issue 

28 JIOT/FEB 17 
Hara 3axitenna crpoxy a/ Date of expiry 
28 JOT/FEB 27 

arc Ne/ Record No, > b 19710814-00452 a 
Oprar, ujo auaas/ Authority 
8024 
Mane mpen'nomnra/ Holder's signature 

a In 
PRUKRPECHERSKYY<<YURTY<<<<<<<<< ceci cae 
FF780184<2UKR7108145M27022831971081400452<62  



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-17-01-NOTARIA 01 P01359 

  

PODER ESPECIAL 

Otorgada por: 

YURIY PECHERSKYY 

A favor de: 

AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE, 

ANDRÉS SEBASTIAN GRANJA DUQUE, BERMEO 

Y BERMEO C. LTDA. 

0 CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO.- P01359-_— 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy día martes veintiuno (21) de marzo de 

dos mil diecisiete; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: el señor 

YURIY PECHERSKYY, por sus propios y personales derechos, por 

cuanto el compareciente desconoce el idioma castellano, insinúan 

como perito traductor al señor ANDRES SEBASTIAN GRANJA 

DUQUE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, el mismo 

que en aplicación a lo dispuesto en la Ley Notarial nombrado que fue



  

por mí, el Notario como Perito Traductor, acepta tal designación y con 

juramento declara que conoce el idioma castellano, y promete 

desempeñar fielmente tal designación de traductora en el otorgamiento 

de esta escritura. El compareciente es de nacionalidad ucraniana, 

mayor de edad, domiciliado en Lugano Suiza y de tránsito por esta 

ciudad de Quito, de estado civil casado, legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identidad, el mismo que en copia certificada se agrega a la presente 

escritura pública. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste el otorgamiento de 

un Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- YURIY PECHERSKYY, de nacionalidad 

ucraniana, de estado civil casado, mayor de edad, administrador de 

empresas, portador del pasaporte número “F” “F” SIETE OCHO CERO 

UNO OCHO CUATRO (FF780184), domiciliado en la ciudad de 

Lugano, Suiza; de paso por esta ciudad de Quito, D.M., Pichincha, 

Ecuador; por sus propios y personales derechos; acompañado a este 

acto por el Sr. ANDRES SEBASTIAN GRANJA DUQUE, ecuatoriano, 

casado, con cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO SEIS 

CUATRO NUEVE TRES OCHO UNO CERO (No. 1716493810), 

domiciliado en esta ciudad de Quito, D.M., en calidad de traductor del 

idioma ruso al español. El compareciente declara ser capaz ante la ley 

para obligarse y contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1) YURIY 

PECHERSKYY tiene la intención de constituir, y luego administrar, ya 

sea como Gerente General o Presidente, una compañía anónima



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ecuatoriana cuyo objeto social se relacionará con todas las fa: 

producción, importación, exportación, comercialización, y demás, de 

productos frutales y vegetales como banano, plátano, café, caca 

rosas, entre otros; 2.2) YURIY PECHERSKYY declara expresamente 

respecto a la licitud de sus fondos y que no está inmersa directa, ni 

indirectamente, en actividades ilícitas, en especial con narcotráfico, 

lavado de activos, trata de personas, corrupción, tráfico de influencias, 

etc. De igual manera, declara que en el día a día de sus actividades, se 

realizan, y se continuarán realizando, controles para identificar y 

cumplir con las regulaciones pertinentes tendientes a identificar y evitar 

posibles adi idades de esta naturaleza entre sus administradores, 

a aa , 
socios, accionistas, empleados, colaboradores, clientes, proveedores, 

as etó. TERCERA: OBJETO.- YURIY PECHERSKYY, por sus propios 

derechos, así como también como administrador y/o representante 

legal de la compañía limitada ecuatoriana en proceso de constitución, 

confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, en favor del AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE, 

ANDRÉS SEBASTIAN GRANJA DUQUE, BERMEO Y BERMEO C. 

LTDA. (en adelante, individualmente, el “APODERADO” o 

conjuntamente, los “APODERADOS”) de conformidad con las cláusulas 

siguientes. CUARTA: ALCANCE.- Los APODERADOS, ya sea de 

forma individual o conjunta, podrán: A) Participar en la formación de 

una nueva compañía en el Ecuador que el PODERDANTE será 

accionista, respecto de la compañía anónima a constituirse. Para que a 

nombre del PODERDANTE actúen como accionista en la 

incorporación de la mencionada hasta el final del trámite de 

constitución. B) Podrá suscribir acciones o participaciones, sea en 

constitución o aumentos de capital, traspasarlas, adquirirlas, pagarlas, 

  

    
    

_
 M
Í



  

cobrar dividendos o utilidades, reformar estatutos, representarlas y dar 

su voto en juntas generales de socios o de accionistas, ya sean 

ordinarias oO extraordinarias, válidamente convocadas, o sin 

convocatoria previa en las condiciones en que así lo autorice la ley; con 

poder para ejercer todos los derechos de socio o accionista en dichas 

juntas, incluyendo, pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, 

estados financieros, balances, decisión sobre el destino de las 

utilidades; nombrar, reelegir o remover administradores, comisarios, 

aprobar o ratificar la actuación de los administradores, síndicos, 

comisarios; actuar como secretarios o presidentes de juntas generales, 

entre otros. Especialmente, podrán participar en juntas generales de 

socios o accionistas, ordinarias o extraordinarias, de las compañías; 

podrán transferir bajo cualquier título, parte o todas las acciones que el 

poderdante posea en dicha compañía, y podrán recibir acciones en la 

misma. C) Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para 

cumplir con toda obligación requerida para la formación de nuevas 

empresas, así como también aquellas necesarias para el 

mantenimiento al día de cualesquier obligación de las empresas 

existentes — entre ellas, la COMPAÑÍA-, incluyendo pero no limitado a: 

tomar todos los pasos necesarios ante las autoridades para el objeto 

arriba indicado; preparar, firmar y presentar solicitudes de cualquier 

tipo, preparar documentación; solicitar, otorgar y retirar copias 

certificadas; recibir documentos y certificados; retirar solicitudes; 

incluyendo la apertura, administración, modificación, manejo, cierre de 

cuentas bancarias, así como la obtención de líneas de crédito y/o 

cualquier otro trámite, de cualquier tipo, ante las instituciones 

financieras del Ecuador (bancos, cooperativas y demás); obtener, 

actualizar, anular, suspender oO cancelar registros únicos de A
S



  

  

QQ o electrónicos (por ejemplo, comprobantes de retención de impuesto: 

> 5 por parte de la PODERDANTE; tramitar, obtener, actualizar, establecer, 

    

pi 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

contribuyentes (RUC) o registros únicos de proveedore: 

obtener premisos, autorizaciones, y otros documentos para habilitar la 

emisión de Facturas Electrónicas y demás comprobantes fiscales 

retirar, y/o cancelar claves informáticas de usuario de los distintos 

organismos públicos y/o privados; tramitar, obtener, renovar, 

establecer, retirar y/o anular Firmas Digitales de la PODERDANTE y/o 

sus administradores, apoderados, colaboradores, personal, etc.; y en 

a ; s 
/ general, patrocinar, representar y actuar cuando sea necesario, por 

j y 
  
ualquier trámite, próceso, o acción legal, ante cualquier entidad u 

organismo Estajal'o privado, incluyendo, pero no limitándose a: el 

pct e arano de Seguridad Social (IESS), el Instituto 

*Estátoriaño de la Propiedad Intelectual (IEPI), el Banco Central del 

Ecuador incluyendo para todo y cualquier trámite relacionado a Firmas 

Digitales), el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), los 

municipios en todo el país, incluyendo, pero no limitándose a, el 

Municipio Metropolitano de Quito, D.M., el Municipio de Guayaquil, 

Macas (Morona Santiago), y demás a lo largo del Ecuador; Cuerpos de 

Bomberos, Policía (Metropolitana o Nacional); Registros Mercantiles del 

Ecuador, la Superintendencia de Compañías, Superintendencia de 

Bancos y Seguros, la Superintendencia de Control de Poder del 

Mercado, el Servicio de Rentas Internas (SRI), Ministerio de Relaciones 

Laborales, Inspectoría del Trabajo, Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Movilidad Humana y/o el Ministerio de Relaciones Laborales (entre 

otros, para trámites de solicitud de visas de migrantes o no-migrantes, 

para empleados o representantes legales) el Ministerio de 

Coordinación de la Producción, Empleo y Competitividad, el Ministerio 

    
   

 



de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, Secretaría 

Nacional de Telecomunicaciones (SENATEL), Ministerio de Salud 

Pública, Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria 

(ARCSA); Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 

Agro (AGROCALIDAD); Ministerio del Ambiente, Consejo de la 

Judicatura, Procuraduría General del Estado, cámaras de comercio, 

incluyendo la Cámara de Comercio de Quito y la Cámara Ecuatoriano 

Americana (incluidos sus centros de mediación y arbitraje), y cualquier 

otfa entidad u organismo público, semi-público, o privado. D) Por 

último, podrá suscribir, preparar, solicitar, tramitar, presentar 

documentación, obtener y/o retirar cualquier tipo de visa, sea de 

inmigrante o de no inmigrante, que sea solicitada por el poderdante, por 

la COMPAÑÍA o por cualquier otra empresa y/o persona que tenga 

legítimo interés, con el objeto de legalizar su presencia y/o actividades 

en el Ecuador. También podrán asumir y ejecutar funciones como 

administradores y representantes del indicado PODERDANTE. E) 

Tendrá la facultad para delegar este mandato a su arbitrio, en todo o en 

parte, a una o más personas, sin necesidad de pre-aprobación por 

parte del PODERDANTE. F) Podrán representar y/o patrocinar 

judicialmente al PODERDANTE ya sea en sede administrativa, judicial, 

en mediación o arbitraje; y, adicionalmente, conforme al Artículo 45 del 

Código Orgánico General de Procesos — COGEP, quedan facultados 

para transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, 

absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, y/o recibir la cosa 

sobre la cual verse el litigio o proceso, o tomar posesión de ella; y 

realizar todos los trámites y presentar cuanto escrito sea necesario 

para el mejor desempeño de su mandato y los intereses del 

poderdante. Los mandatarios podrán delegar de manera general o 

¿d
s



  

artículo ciento treinta y ocho (138) del Código de Comercio. QUINTA: 

LEY APLICABLE Y CLÁUSULA ARBITRAL.- 8.1) Las leyes aplicables 

a este mandato son las de la República del Ecuador, y las PARTES 

fijan su domicilio, a efectos de este mandato, en la ciudad de Quito, 

D.M., provincia de Pichincha. Además, para toda controversia o 

a derivada de este mandato, el PODERDANTE y los 

_ APODERADOS acuerdan someterlas a la resolución de un Tribunal de 

Arbitraje ya sea de la Cámara de Comercio de Quito o de la Cámara de 

Comercio Ecuatoriano Americana - AMCHAM, a elección del actor, 

mismo que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y 

Mediación; el reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación del 

Centro de Mediación y Arbitraje escogido, y las siguientes normas: El 

Tribunal Arbitral será seleccionado conforme con lo establecido en la 

Ley de Arbitraje y Mediación, y el centro arbitral escogido. Las Partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que 

expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún 

tipo de recurso en contra del laudo arbitral. Para la ejecución de las 

medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de 

los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 

cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. El 

procedimiento arbitral será confidencial y en derecho. El lugar del 

arbitraje será en la ciudad de Quito, D.M., en las instalaciones del 

Centro de Mediación y Arbitraje escogido. SEXTA: DOCUMENTOS   7



HABILITANTES.- Se adjuntan como parte integrante del presente 

instrumento: Copia de la hoja de datos del pasaporte de YURIY 

PECHERSKYY. SÉPTIMA: El PODERDANTE y los APODERADOS 

están investidos de todas las facultades necesarias para el ejercicio de 

este mandato, de modo que este Poder Especial sea suficiente y que 

no pueda argumentarse falta o insuficiencia de poder. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para asegurar 

la plena validez de este documento. (Hasta aquí la minuta, que junto 

con los anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Ab. Pablo 

E. Bermeo, con matricula profesional número 17-2009-953, del Foro de 

Abogados. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue al 

compareciente por mí el Notario, y al perito traductor, quien a su vez 

tradujo verbalmente el texto de la presente escritura del idioma castellano 

al idioma ruso al compareciente; se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto, que dan Jo incorporada al protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy f ; 

YURIY PECHERSKYY 
PAS. FF 78018 

ANDRES SEBASTIAN GRANJA DUQUE 
c.c. 1716493810 

  
VOR  
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conto 

Macnopr rpomananuna Ykpalnn ANA BnI3ny 3a KOpaoH 
€ Bnachicrio Ykpaitn 

The passport of the citizen of Ukraine for travelling abroad 
is the property of Ukraine 

Imonem Ykpañhn MinicTp 
3AKOpRoHH4x enpas YkpalHu 
MpocHTe ycix, koro ye Moe 
CTOCYBATHCA, YCIMA MOXIHBUMA 
3AcoÉaMa MOnerunra noTanky 
MPex'aBHuKa Nacriopta, Hagasa- 
Ta HoMy HeoÓxinuy HonomMory 
Ta 3axucr. 

Y YKPATHA 
Tun/ Type Kon gepxasm/ Country code 

nAcnorT P UKR PASSPORT — Mpissus/ Sumame 

In the name of Ukraine, the 
Minister of Foreign Affairs of 
Ukraine requests all those whom 

it may concem to facilitate in every 
possible way the travel of the 
bearer of this passport and to 
provide the bearerwith all neces- 
sary assistance and protection. 

HXN2549093 

  

Y UKRAINE Y 

FF780184 
MEJEPCEKUM/PECHERSKYY 9) Given Namos 
HOPIM/YURIY 
Fpomanancrao/ Nationality 

YKPATHA/UKRAINE Hara mapomoma/ Date of birth 

28 NIOT/FEB 17 

28 MOT/FEB 27 

NO[ARIA PRIMERA DE QUI 
EN APLICACION A LA LEY DE MODE 

  

A LEY NOTARIAL 
FE que la fot 
rme consu original que me fu 

  

ara sarita orpory a Date of expiry 

pia que ANTE     

3anic Ne/ Record No. 
19710814-00452 Crare/Sex — Micuo Hapopxewa/ Place of birth 

Opran, uo asas) Authority 
8024 

DAA 14 CEP/AUG 71 

Ar Y/M M.OJJECA/UKR E Hara munavi/ Date ofissue 
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PSUKRPECHERSKYY<<YURIY<<<<<<<<<< <<< ecos 
FF780184<2UKR7108145M27022831971081400452<62 

   

  

     

    

     
   

Honep nacnopra/ Passport No, 

Miaywo apea'aaxa) Hotder's signature
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su origina! que me fue presentado 

 



dy - REPÚBLICA DEL ECUADOR pe is General de Registro Civil, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

    

   
CERTIFICADO DIGITAL:DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 1716493810 

Nombres del ciudadano: GRANJA DUQUE ANDRES SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1986 

  
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.CC.INTERNACION. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LIEDE GINTA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 2014 

Nombres del padre: GRANJA MORENO MANUEL OCTAVIO 

Hcinbles de la madre: DUQUE NAVARRETE NELLY BEATRIZ 

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 22 DE MARZO DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

al 
de certificado: 178-014-59908 TS 

8 2017.03.¿21 
Reason. Firma El] 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia. 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de ceríicado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

                             

    

    

Documento firmado electrónicamente.



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por YURIY 

PECHERSKYY, a favor de AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE Y 

OTROS, y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y firmada en Quito el veintiuno de marzo de dos mil diecisiete.- 
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3 BERMEO e-mail: — mailQbermeolaw.cora 
  

  

Law Firm ww. bermeolaw.cor 
A. 12 6 Den N ZAS) Cordero FAX: — (593)(2) 256-4620 

PO Box 17-12-81 a: 254-5871 255-6027 255-6028 
Quito - Ecuador. 223-1227 223-1228 223-1229 

PODER 

Conste que el (los) abajo firmante(s) 

INTER-CON INTERNATIONAL HOLDINGS LLC 
Pasadena, California, USA 

Y 

INTER-CON GLOBAL HOLDINGS LLC 
Pasadena, California, USA 

Por el presente otorga(n) a: 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o 
BERMEO 8 BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE 

y/o AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE y/o DR. FRANCISCO CORREA M. 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para, de manera individual 
o conjunta, solicitar ante las autoridades ecuatorianas apropiadas lo siguiente: 

A) Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital, 
traspasarlas, adquirirlas, pagarlas, cobrar dividendos o utilidades, representarlas y dar su voto 
en juntas generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, 

/ válidamente convocadas, o sin convocatoria previa en las condiciones en que así lo autorice 
la Ley; con poder para ejercer todos los derechos de socios o accionistas en dichas juntas, 
incluyendo, pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados financieros, balances, 
decidir sobre el destino de las utilidades, nombrar administradores, aprobar o ratificar 
actuación de los administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de junta, 
entre otros; y facultad para delegar esta representación en cada junta o de manera general. 
Especialmente, podrán participar en juntas generales de accionistas, ordinarias o 

extraordinarias, de INTERCON SECURITY SYSTEMS CÍA. LTDA.; podrán transferir bajo 
cualquier título, parte o todas las acciones que el poderdante posea en dicha compañía, y 
podrán recibir acciones en la misma. 

B) Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con toda obligación 
requerida para la formación de nuevas empresas. así como también aquellas necesarias para 
el mantenimiento al día de cualquier obligación de las empresas existentes, incluyendo pero 
no limitado a: tomar todos los pasos necesarios ante las autoridades para el objeto arriba 
indicado; preparar, suscribir firmar y/o presentar solicitudes de cualquier tipo, preparar y 
suscribir documentación; solicitar, otorgar y retirar copias certificadas; recibir documentos y 
certificados; retirar solicitudes; abrir y cerrar cuentas bancarias, incluyendo cuentas de 

integración de capital; obtener, actualizar, anular, suspender o cancelar registros únicos de 
contribuyentes (RUC) o registros únicos de proveedores (RUP); obtener permisos, 

NP-40 LA (11/2011)



  

autorizaciones, y otros documentos para habilitar la emisión de Facturas Electrónicas; 
obtener y retirar claves informáticas de usuario de los distintos organismos públicos (SRI, 
Municipio, Banco Central, y demás entidades, incluyendo las detalladas a continuación); 

obtener, renovar o anular Firmas Digitales; y en general, patrocinar, representar y actuar 

cuando sea necesario, por cualquier trámite, proceso, o acción legal, ante cualquier entidad u 
organismo Estatal o privado, incluyendo, pero no limitándose a: el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS), el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual (IEPD, el Banco 
Central del Ecuador, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAB), los municipios 
en todo el país, incluyendo el Municipio Metropolitano de Quito, Guayaquil, Cuenca, 
Ambato, y demás Municipios a lo largo del Ecuador, Cuerpos de Bomberos, Policía 
(Metropolitana o Nacional); la Superintendencia de Compañías, Superintendencia de Bancos 
y Seguros, la Superintendencia de Control de Poder del Mercado, el Servicio de Rentas 
Internas (SRI), Ministerio del Interior, Ministerio de Defensa, Ministerio de Relaciones 

Laborales, Inspectoría del Trabajo, Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
(entre otros, para trámites de solicitud de visas de migrantes o no-migrantes, para empleados 

o representantes legales), el Ministerio de Coordinación de la Producción, Empleo y 
Competitividad, el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 
Secretaría Nacional de Telecomunicaciones (SENATEL), Ministerio de Salud Pública, 
Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA); Agencia 
Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro (AGROCALIDAD); y cualquier otra 
entidad u organismo público, semi-público, o privado; firmar las escrituras públicas de 

constitución de nuevas compañías, y toda otra acción necesaria para cumplir los objetivos 
indicados. De igual manera, podrán delegar de manera general o específica, todo o parte de 
éstas funciones. 

El mandatario está investido de todas las facultades necesarias para el ejercicio de este 
mandato, de modo que este poder especial sea suficiente y que no se pueda argumentar falta 
o insuficiencia de poder. ] 

| Jirma: : 

  

Dado y firmado en: Estados Unidos de América 

CERTIFICACION NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 

A los días de de 2014 
On this 10th day of March , 2014 

El infrascrito Notario certifica que la(s) firma(s) que antecede(n) y dice(n): 
The undersigned Notary Public certifies that the preceding signature(s) reading: 

ENRIQUE HERNANDEZ, JR. 

es (son) auténtica(s) y que el(los) signatario(s) es(son): 
is (are) genuine and that the signer(s) is(are): 

PRESIDENT 

INTER-CON INTERNATIONAL HOLDINGS LLCe INTER-CON GLOBAL 
HOLDINGS LLC 

NP-40 LA (11/2011)



  

State of California 
Secretary of State 

APOSTILLE: 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

      
United States of America 

     
blic document 
acte public / El presente documento público 

"n signed by Deborah y. MeDenial. Pai 
par 

vado por | Pe II CAT a: 

n the capacity of Notary Public, State of California 
y qualité de 
ven calidad de 
  

1e seal / stamp of Deborah J. McDaniel, Notary Public, State of California 

du sceau / timbre de   
    

  

¿tido del sello /limbre de A 

Certified A 
Attesté / Certificado 

Los Angeles, California 6. the 13th day of March 2014 

  

le/elala | 

Secretary of State, State of California 
  

    

69444 

nero ¿ Á _UAA<KKÁA _— 

tamp: 10. Signature: % 2 Signatura: | Jetia Bue bd dl     

  

+ 1he trilingual model Apostille Cenlificale as suggestea by tho Permanent Bureau ard developed in response to the 2009 
ssion on the practical operation of Ihe Hague Apostille Convention, 
iy certiies the authenticity of the signature and tha capecily of ¡he person who has signed the public document, and, 
ale, he identity of the seal or stamp which the public documant beas. 
oes not certify the content of the document for which it wras issued. 

3 nol valid for use anywhere within the Uniled States of America, l:s territories or possessions 
suance of this Apostille, see: www.sos ca gov/business/notprv/apostile-searciy. 
    

est le modéle d'Apostille trilingue tel que suggéré par te Bureau Permanent at élaboré en ráponse á la Commission 
M9 surle fonctionnement pralique de la Convention de La Haye Apostile, 
alteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Paste a agi et, le cas échéant, 
au 0u timbre dont cet acte public est revétu, 
ne cortifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a ¿té ómise, 
celle Aposlille n'ost pas valable en / au Étals-Unis Y'Amérique, ses territoires oú possessions, 
peut étre vérifiée á l'adresse suivante: www.sos.ca.gu+/bus.ns:s/notary/apostille-search/. 

  

      

ys el modelo trilingúe Certificado de Apostilla según lo sugerido por la Oficina Permanente y desarrollado en respuesta 
aspecial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convenio de La Haya sobre Apostilla 
certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad an que e! signatario del documento haya actuado y, en su 
lad del sello o timbre del que el documento público esté tevesiido. 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 
uso de esta Apostilla en Estados Unidos de América, sus territorias o posesiones. 

se puede verificar en la dirección siguiente: www.sos cz gov/busiress/notary/agostille-search!. 
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ACKNOWLEDGMENT 

State of California / 
Comyot_Los Ángeles > 

on March (O, 201 veíore me, Debarah_ IT. MiDaniel, Nolary 
(insert name and title of the officer) 

personally appeared Ls ; $ 
who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the person(s) whose name(s) is/are 
subscribed to the within instrument and acknowledged to me that he/she/they executed the same in 
his/her/their authorized capacity(ies), and that by his/her/their signature(s) on the instrument the 
person(s), or the entity upon behalf of which the person(s) acted, executed the instrument, 

| certify under PENALTY OF PERJURY under the laws of tha Siate of California that the foregoing 
paragraph is true and correct. 

  

   

  

   
DEBORAH J. MCDANIEL 
Commission + 1919234 
Notary Public - California z 

Los Angeles County > 
Comm. Expires Dec 27, 2014 E 

WITNESS my hand and official seal, 

  

    

  

   
Signature £|     



TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLÉS 

PÁGINA No. 1 

  

Documento de Poder Especial en idioma español otorgado por INTER-CON INTERNATIONAL 
HOLDINGS LLC Y INTER-CON GLOBAL HOLDINGS LLC. 

PÁGINA No. 2 
Continúa documento de poder en idioma español. 

Certificación Notarial en idiomas inglés y español. 

PÁGINA No. 3 

Continúa Certificación Notarial en idiomas inglés y español. 

PÁGINA No. 4 

ESTADO DE CALIFORNIA 
CONDADO DE LOS ANGELES) 

El __10 de marzo de 2014___. ante mí, __ Deborah J. MCDaniel, Notaria Pública, 
personalmente compareció _ Enrique Hernandez, Jr.____. quien me demostró en base a evidencias 
satisfactorias ser la persona cuyo nombre está suscrito en este documento y reconocido ante mí. que 
él ha ejecutado el mismo en su capacidad de uutorizado, y que por su firma en el instrumento la 
persona o entidad a nombre de quien la persona actuó; ejecutó el documento. 

Yo certifico bajo PENALIDAD DE PERJURIO bajo as leyes del Estado de California que el 
anterior párrafo es verdadero y correcto. 

Testigo mi firma y sello oficial. 

DEBORAH J. MCDANIEL. 
Sello Cargo +t 1919234 

Notaria Pública - California 
Condado Los Ángeles 

Mi cargo expira el 27 de diciembre de 2014. 
Firma  llegíble 

«(Sello) 
Notaria Pública. 

PÁGINA No. 4 (hoja adjunta) 
Apostilla 

COMO TRADUCTORA CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL TRADUCCIÓN DEL DOCUMENTO 
ORIGINAL EN INGLES QUE PRECEDE. 

Edith Isabel López López 
C.L 172197566-0



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RÚBRICA 
HJML 

FACTURA No. 

En la ciudad de Quito, en el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 
día JUEVES VEINTE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, ante mí Doctora: ROCIO ELINA 
GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO: 
comparece: la señora EDITH ISABEL LÓPEZ LÓPEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 
UNO SIETE DOS UNO NUEVE SIETE CINCO SEIS SEIS - CERO, por sus propios y personales 
derechos. La compareciente es mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliada en esta ciudad de Quito; con el objeto de reconocer la firma y rúbrica que consta al pie del 
documento que antecede, cuyo contenido es de exclusiva responsabilidad de la compareciente. Al efecto 
juramentada que fuera en legal y debida forma por mí la señora Notaria y previas las advertencias legales 
y de la obligación de decir la verdad con claridad y exactitud puestas a la vista el mencionado 
documento, dice: que la firma y rúbrica es la suya propia, de su puño y letra y la que usa en todos sus 
actos tanto públicos como privados y por tal la reconocen, firmando en unidad de acto con la suscrita 
Notaria que da fe de lo actuado. - / 

e 

EDITH ISABEL LÓPEZ LÓPEZ / 

/ 

   ' A GARCÍA COSTALES 
NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

E IMA 
ARÍA DÉCIMO SÉPTI! 
rs y Suecia Esq; 

Dra. Rocio Garcia C. 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALA LEY NOTARIAL 
ANTECEDE está DOY FE que la fotocopia que reno 

     inal que me fue p 

=P      
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Macnopt rpomagannia Ykpalkn ana enisny ga KOPaoH 
e Bnacicrio Ykpaiin 

The passport of the citizen of Ukraine for travelling abroad is the property of Ukraine 

Imenem Ykpalin Minicrp 
3akopoHHux cnpas Vkpaimu 
MPOCHTb ycix, koro ye Moxe 
CTOCYBATUCA, YCIMA MOXIMBUMA 
3aco6ama nonerumra noTanky 
Tpex'asHuka nacnopra, Hanaba- 
TA HOMy Heo6xinHy AONOMOry 
Ta 3axucr. 

In the name of Ukraine, the 
Minister of Foreign Affairs of. 
Ukraine requests all those whom * 
it may concern to facilitate in every 
possible way the travel of the 
bearer of this and to 
provide the bearer with all neces- 
sary assistance and protection. 

  
HXN2549093 
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Mane mpen'nomnra/ Holder's signature 
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Quito, D.M., 21 de abril de 2017 

Señores 
PROGETTO S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones, 

Me permito poner en su conocimiento que he transferido, con todos sus derechos y 
obligaciones, y libres de todo y cualquier gravamen o limitación; ciento sesenta (160) 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $1,00) cada una, en favor de la señora Diana Pecherska, con pasaporte ucraniano No. 
ES282755, con lo cual la empresa norteamericana INTER-CON GLOBAL HOLDINGS 

LLC deja de ser accionista de la compañía PROGETTO S.A. 

    

La inversión de Diana Pecherska es extranjera directa. 

Se servirá disponer el registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la compañía. 

Atentamente, 

     

    

a ACEPTO EL TRASPASO 
En Quito, D.M.; 21 deábril de 2017 

   EfÍcban Bermeo As 
Apoderado Especial de 13 Cesionaria: 
DIANA PECHERS! 

Pasaporte de Ucrania No.: ES282755 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-17-01-NOTARIA 01 P01358 

  

PODER ESPECIAL 

Otorgada por: 

DIANA PECHERSKA 

A favor de: 

AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE, 

ANDRÉS SEBASTIAN GRANJA DUQUE, BERMEO 

Y BERMEO C. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

HL ACI 

ESCRITURA NÚMERO.- P01358       

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy día martes veintiuno (21) de marzo de 

dos mil diecisiete; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece: la señora 

DIANA PECHERSKA, por sus propios y personales derechos. Por 

cuanto la compareciente desconoce el idioma castellano, insinúan 

como perito traductor al señor ANDRÉS SEBASTIAN GRANJA 

DUQUE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, el mismo 

que en aplicación a lo dispuesto en la Ley Notarial nombrado que fue 

por mí, el Notario como Perito Traductor, acepta tal designación y con 

juramento declara que conoce el idioma castellano, y promete 

desempeñar fielmente tal designación de traductor en el otorgamiento



   

de esta escritura.- La compareciente es de nacionalidad ucraniana, 

mayor de edad, domiciliada en Lugano, Suiza y de tránsito por esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus respectivos documentos de identidad, 

los mismos que debidamente legalizados, se agregan a la presente 

escritura.- Bien instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: 

A SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

_simase incorporar una por la cual conste el otorgamiento de un Poder 

Especial, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- DIANA PECHERSKA, de nacionalidad ucraniana, 

de estado civil casada, mayor de edad, administradora de empresas, 

portadora del pasaporte número “E” "S" DOS OCHO DOS SIETE 

CINCO CINCO (ES282755), domiciliada en la ciudad de Lugano, Suiza; 

de paso por esta ciudad de Quito, D.M., Pichincha, Ecuador; por sus 

propios y personales derechos; acompañada a este acto por el Sr. 

ANDRÉS SEBASTIAN GRANJA DUQUE, ecuatoriano, casado, con 

cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO SEIS CUATRO 

NUEVE TRES OCHO UNO CERO (No. 1716493810), domiciliado en 

esta ciudad de Quito, D.M., en calidad de traductor del idioma ruso al 

español. El compareciente declara ser capaz ante la ley para obligarse 

y contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1) DIANA PECHERSKA 

tiene la intención de constituir, y luego administrar, ya sea como 

Gerente General o Presidente, una compañía anónima ecuatoriana 

cuyo objeto social se relacionará con todas las fases de producción, 

importación, exportación, comercialización, y demás, de productos 

frutales y vegetales como banano, plátano, café, cacao, rosas, entre



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    

    

otros; 2.2) DIANA PECHERSKA declara expresamente respecto? 

licitud de sus fondos y que no está inmersa directa, ni indirectamente 

XA y, la Atril ó "1%, en actividades ilícitas, en especial con narcotráfico, lavado de activos, 

d NE de: personas, comupción, tráfico de' influencias, “eto, De Igual 
$ manera, declara que en el día a día de sus actividades, se realizan, y 

se continuarán realizando, controles para identificar y cumplir con las 

regulaciones pertinentes tendientes a identificar y evitar posibles 

actividades de esta naturaleza entre sus administradores, socios, 

accionistas, empleados, colaboradores, clientes, proveedores, etc. 

TERCERA: OBJETO.- DIANA PECHERSKA, por sus propios 

  

/) derechos, así cómo también como administradora y/o representante 

/l legal de la compañía limitada ecuatoriana en proceso de constitución, 

confiere PÓDER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 

Ú _tequíére, en favor del AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE, 

- ANDRÉS SEBASTIAN GRANJA DUQUE BERMEO Y BERMEO C. 

LTDA. (en adelante, individualmente, el “APODERADO” o 

conjuntamente, los “APODERADOS” de conformidad con las cláusulas hos 

siguientes. CUARTA: ALCANCE.- Los APODERADOS, ya sea de A 

forma individual o conjunta, podrán: A) Participar en la formación de 

una nueva compañía en el Ecuador que la PODERDANTE será 

accionista, respecto de la compañía anónima a constituirse. Para que a 

nombre de la PODERDANTE actúen como accionista en la 

incorporación de la mencionada hasta el final del trámite de 

constitución. B) Podrá suscribir acciones o participaciones, sea en 

constitución o aumentos de capital, traspasarlas, adquirirlas, pagarlas, 

cobrar dividendos o utilidades, reformar estatutos, representarlas y dar 

su voto en juntas generales de socios o de accionistas, ya sean 

ordinarias o extraordinarias, válidamente convocadas, o sin



convocatoria previa en las condiciones en que así lo autorice la ley; con 

poder para ejercer todos los derechos de socio o accionista en dichas 

juntas, incluyendo, pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, 

estados financieros, balances, decisión sobre el destino de las 

utilidades; nombrar, reelegir o remover administradores, comisarios, 

aprobar o ratificar la actuación de los administradores, síndicos, 

| comisarios; actuar como secretarios o presidentes de juntas generales, 

¡entre otros. Especialmente, podrán participar en juntas generales de 

  

socios o accionistas, ordinarias o extraordinarias, de las compañías; 

podrán transferir bajo cualquier título, parte o todas las acciones que el 

poderdante posea en dicha compañía, y podrán recibir acciones en la 

misma. C) Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para 

cumplir con toda obligación requerida para la formación de nuevas 

empresas, así como también aquellas necesarias para el 

mantenimiento al día de cualesquier obligación de las empresas 

existentes - entre ellas, la COMPAÑÍA-, incluyendo pero no limitado a: 

tomar todos los pasos necesarios ante las autoridades para el objeto 

arriba indicado; preparar, firmar y presentar solicitudes de cualquier 

tipo, preparar documentación; solicitar, otorgar y retirar copias 

certificadas; recibir documentos y certificados; retirar solicitudes; 

incluyendo la apertura, administración, modificación, manejo, cierre de 

cuentas bancarias, así como la obtención de líneas de crédito y/o 

cualquier otro trámite, de cualquier tipo, ante las instituciones 

financieras del Ecuador (bancos, cooperativas y demás); obtener, 

actualizar, anular, suspender o cancelar registros únicos de 

contribuyentes (RUC) o registros únicos de proveedores (RUP); 

obtener premisos, autorizaciones, y otros documentos para habilitar la 

emisión de Facturas Electrónicas y demás comprobantes fiscales



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

electrónicos (por ejemplo, comprobantes de retención de impue 

por parte de la PODERDANTE,; tramitar, obtener, actualizar, establecer; 

retirar, y/o cancelar claves informáticas de usuario de los distintos 

¿Arganismos públicos yo privados; tramitar, obtener, renovar, 

$ establecer, retirar y/o anular Firmas Digitales de la PODERDANTE y/o 

sus administradores, apoderados, colaboradores, personal, etc.; y en 

general, patrocinar, representar y actuar cuando sea necesario, por 

cualquier trámite, proceso, o acción legal, ante cualquier entidad u 

organismo Estatal o privado, incluyendo, pero no limitándose a: el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), el Instituto 

Ecuatorianode la Propiedad Intelectual (IEPI), el Banco Central del 

Ecuador incluyendo para todo y cualquier trámite relacionado a Firmas 

Digitales), el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), los 

municipios en todo el país, incluyendo, pero no limitándose a, el 

Municipio Metropolitano de Quito, D.M., el Municipio de Guayaquil, 

Macas (Morona Santiago), y demás a lo largo del Ecuador; Cuerpos de 

Bomberos, Policía (Metropolitana o Nacional); Registros Mercantiles del 

Ecuador, la Superintendencia de Compañías, Superintendencia de 

Bancos y Seguros, la Superintendencia de Control de Poder del 

Mercado, el Servicio de Rentas Internas (SRI), Ministerio de Relaciones 

Laborales, Inspectoría del Trabajo, Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana y/o el Ministerio de Relaciones Laborales (entre 
otros, para trámites de solicitud de visas de migrantes o no-migrantes, 

para empleados o representantes legales), el Ministerio de 

Coordinación de la Producción, Empleo y Competitividad, el Ministerio 

de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, Secretaría 

Nacional de Telecomunicaciones (SENATEL), Ministerio de Salud 

Pública, Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria 

    

l 
W



(ARCSA); Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 

Agro (AGROCALIDAD); Ministerio del Ambiente, Consejo de la 

Judicatura, Procuraduría General del Estado, cámaras de comercio, 

incluyendo la Cámara de Comercio de Quito y la Cámara Ecuatoriano 

Americana (incluidos sus centros de mediación y arbitraje), y cualquier 

otra entidad u organismo público, semi-público, o privado. D) Por 

último, podrá suscribir, preparar, solicitar, tramitar, presentar 

documentación, obtener y/o retirar cualquier tipo de visa, sea de 

inmigrante o de no inmigrante, que sea solicitada por el poderdante, por 

la COMPAÑÍA o por cualquier otra empresa y/o persona que tenga 

legítimo interés, con el objeto de legalizar su presencia y/o actividades 

en el Ecuador. También podrán asumir y ejecutar funciones como 

administradores y representantes de la indicada PODERDANTE. E) 

Tendrá la facultad para delegar este mandato a su arbitrio, en todo o en 

parte, a una o más personas, sin necesidad de pre-aprobación por 

parte de la PODERDANTE. F) Podrán representar y/o patrocinar 

judicialmente a la PODERDANTE ya sea en sede administrativa, 

judicial, en mediación o arbitraje; y, adicionalmente, conforme al 

Artículo 45 del Código Orgánico General de Procesos — COGEP, 

quedan facultados para transigir, comprometer el pleito en árbitros, 

desistir del pleito, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, 

y/o recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o proceso, o tomar 

posesión de ella; y realizar todos los trámites y presentar cuanto escrito 

sea necesario para el mejor desempeño de su mandato y los intereses 

del poderdante. Los mandatarios podrán delegar de manera general o 

específica, todo o parte de las funciones aquí contenidas. CUARTA: 

TERMINACIÓN.- Este mandato terminará por cualquiera de las causas 

establecidas en la lley, y! con“lás “condiciones establecidas en los



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      

    

artículos dos mil sesenta y siete (2067), dos mil sesenta y ocho (2 

  

dos mil sesenta y nueve (2069) y siguientes del Código Civil; y el 

artículo ciento treinta y ocho (138) del Código de Comercio. QUINTA: 

HEY APLICABLE Y CLÁUSULA ARBITRAL. 8.1) Las leyos aplicables 

$ a esto mandato son las de la República del Ecuador, y las PARTES 

  

fijan su domicilio, a efectos de este mandato, en la ciudad de Quito, 

D.M., provincia de Pichincha. Además, para toda controversia o 

diferencia derivada de este mandato, la PODERDANTE y los 

APODERADOS acuerdan someterlas a la resolución de un Tribunal de 

Arbitraje ya sea de la Cámara de Comercio de Quito o de la Cámara de 

Comercio Ecuatoriano Americana - AMCHAM, a elección del actor, 

  

mismo que se sujetafá a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y X 
Mediación; el alimento del Centro de Arbitraje y Mediación del 

Centro de Médiación y Arbitraje escogido, y las siguientes normas: El 

Tribunal Arbitral será seleccionado conforme con lo establecido en la 

  

Ley de Arbitraje y Mediación, y el centro arbitral escogido. Las Partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que 

expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún 

tipo de recurso en contra del laudo arbitral. Para la ejecución de las 

medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de 

los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 

cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. El 

procedimiento arbitral será confidencial y en derecho. El lugar del 

arbitraje será en la ciudad de Quito, D.M., en las instalaciones del 

Centro de Mediación y Arbitraje escogido. SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjuntan como parte integrante del presente 

instrumento: Copia de la hoja de datos del pasaporte de DIANA 

PECHERSKA. SÉPTIMA: La PODERDANTE y los APODERADOS



están investidos de todas las facultades necesarias para el ejercicio de 

este mandato, de modo que este Poder Especial sea suficiente y que 

no pueda argumentarse falta o insuficiencia de poder. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para asegurar 

la plena validez de este documento. (Hasta aquí la minuta, que junto 

con los anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Ab. Pablo 

E. Bermeo, con matricula profesional número 17-2009-953, del Foro de 

Abogados. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue al 

compareciente por mí el Notario, y al perito traductor, quien a su vez 

tradujo verbalmente el texto de la presente escritura del idioma castellano 

al idioma ruso a la compareciento; se ratifica y firma conmigo en unidad 

de acto, que dáhdo incorporada al protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy roll 
ab 
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caos] REPUBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Cil, Idontlicación y Cedulación 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716493810 

Nombres del ciudadano: GRANJA DUQUE ANDRES SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE: 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.CC.INTERNACION. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; LIEDE GINTA 

Eschá de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 2014 

_—/ Nombres del padre: GRANJA MORENO MANUEL OCTAVIO 
On N 

  

   

% Nombres de la madre: DUQUE NAVARRETE NELLY BEATRIZ 

.). ; Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2014 

  

Información cericada la fecha 22 DE MARZO DE 2017 
Enisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18  PICHINCHA - QUITO. 

Validez, nocida 274 

     Diglaly E a reci SAL ERTES. Boo 00 e eos Cer Reason: Fira Elric Escalon: Ecuado?                       

  

    ng Jorgs Troya Fuertes 
Diretor General del Regisro Cv, Igentcación y Cedulactn 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por DIANA 

PECHERSKA, a favor de AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE Y 
E tnLS , 

2 e OTROS; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

z NS) < sellada y firmada en Quito el veintiuno de marzo de dos mil diecisiete.- 
Z a, ES 

Ria po 
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BERMEO small: mnailQbermeolaw.com A 

  

hon www bermeolaw.com 
an DEN SUS Canoa FAX: (5930) 256-4620 

PO a 2 254-5871 255-6027 255-6028 EC 
and 223-1227 225-1208 223-1229 

PODER 

Conste que el (los) abajo firmante(s) 

INTER-CON INTERNATIONAL HOLDINGS LLC 
Pasadena, California, USA 

E 

INTER-CON GLOBAL HOLDINGS LLC 
Pasadena, California, USA 

Por el presente otorga(n) a: 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES y/o LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o 
BERMEO 8: BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE 

y/o AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE y/o DR. FRANCISCO CORREA M. 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para, de manera individual 
o conjunta, solicitar ante las autoridades ecuatorianas apropiadas lo siguiente: 

  

A) Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución o aumento de capital, 
traspasarlas, adquirirlas, pagarlas, cobrer dividendos o utilidades, representarlas y dar su voto 
en juntas generales de socios o de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, 
válidamente convocadas, o sin convocatoria previa en las condiciones en que así lo autorice 
la Ley; con poder para ejercer todos los derechos de socios o accionistas en dichas juntas, 
incluyendo, pero no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados financieros, balances, 
decidir sobre el destino de las utilidades, nombrar administradores, aprobar o ratificar 
actuación de los administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de junta, 
entre otros; y facultad para delegar esta representación en cada junta o de manera general. 
Especialmente, podrán participar en juntas generales de accionistas, ordinarias o 
extraordinarias, de INTERCON SECURITY SYSTEMS CÍA. LTDA.; podrán transferir bajo 
cualquier título, parte o todas las acciones que el poderdante posea en dicha compañía, y 
podrán recibir acciones en la misma. 

  

B) Realizar todo trámite o acción que fuere necesaria para cumplir con toda obligación 
requerida para la formación de nuevas empresas, así como también aquellas necesarias para 
el mantenimiento al día de cualquier obligación de las empresas existentes, incluyendo pero 
no limitado a: tomar todos los pasos necesarios ante las autoridades para el objeto arriba 
indicado; preparar, suscribir firmar y/o presentar solicitudes de cualquier tipo, preparar y 
suscribir documentación; solicitar, otorgar y retirar copias certificadas; recibir documentos y 
certificados; retirar solicitudes; abrir y cerrar cuentas bancarias, incluyendo cuentas de 
integración de capital; obtener, actualizar, anular, suspender o cancelar registros únicos de 
contribuyentes (RUC) o registros únicos de proveedores (RUP); obtener permisos, 

NPAOLA(UR011)



  

autorizaciones, y otros documentos para habilitar la emisión de Facturas Electrónicas; 
obtener y retirar claves informáticas de usuerio de los distintos organismos públicos (SRÍ, 
Municipio, Banco Central, y demás entidades, incluyendo las detalladas a continuación); 
Obtener, renovar o anular Firmas Digitales; y en general, patrocinar, representar y actuar 
cuando sea necesario, por cualquier trámite, proceso, o acción legal, ante cualquier entidad u 
organismo Estatal o privado, incluyendo, pero no limitándose a: el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS), el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual (IEPI), el Banco 
Central del Ecuador, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), los municipios 
en todo el país, incluyendo el Municipio Metropolitano de Quito, Guayaquil, Cuenca, 
Ambato, y demás Municipios a lo largo del Ecuador, Cuerpos de Bomberos, Policía 
(Metropolitana o Nacional); la Superintendencia de Compañías, Superintendencia de Bancos 
y Seguros, la Superintendencia de Control de Poder del Mercado, el Servicio de Rentas 
Internas (SRI), Ministerio del Interior, Ministerio de Defensa, Ministerio de Relaciones 
Laborales, Inspectoría del Trabajo, Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
(entre otros, para trámites de solicitud de visas de migrantes o no-migrantes, para empleados 
O representantes legales), el Ministerio de Coordinación de la Producción, Empleo y 
Competitividad, el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 
Secretaría Nacional de Telecomunicaciones (SENATEL), Ministerio de Salud Pública, 
Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA); Agencia 
Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro (AGROCALIDAD); y cualquier otra 
entidad u organismo público, semi-público, o privado; firmar las escrituras públicas de 
constitución de nuevas compañías, y toda otra acción necesaria para cumplir los objetivos 
indicados. De igual manera, podrán delegar de manera general o específica, todo o parte de 
éstas funciones. 

     

El mandatario está investido de todas las facultades necesarias para el ejercicio de este 
mandato, de modo que este poder especial sea suficiente y que no se pueda argumentar falta 
o insuficiencia de poder. y 

a /. 
irma: Ú 

Dado y firmado en: Estados Unidos de América 

CERTIFICACION NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 

Alos días de de 2014 
On.his 10H day of March .2014 
El infrascrito Notario certifica que la(s) firma(s) que antecede(n) y dice(m): 

  

The undersigned Notary Public certifies that the preceding signature(s) reading: 
ENRIQUE HERNANDEZ, JR. 

+s (son) auténtica(s) y que ellos) signatario(s) es(son): 
ls (are) genuine and that the signer(s) i(are): 
PRESIDENT 

de: — INTER-CON INTERNATIONAL HOLDINGS LLCe INTER-CON GLOBAL 
HOLDINGS LLC 

 



  

State of California 

  

  

  

  

      

  

  

Secretary of State 

APOSTILLE: 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
| United States of America 

blic document 
act publc El presente documento púbico " 

n signed by Deborah J. McDenie 

pido por | E 
h the capacity of | — Nolary Publi, Staie of Callformía — 
qua de ÓN catdnd de 
10 seal / stamp of | Deborah J- MeDaniel, Notary Public, State of Calfomia — 

Ju scaao/ Gmtro de tdo del so /Umbre de   

  

Certified A 
testo Ceriicado 
  

Los Angeles, California Al SA loan 
Secretary of State, State of California   

  

   

   

  

    
tamp: 10. Signaturo: pee sr | Bo E 1 

  

         
+Ihetingual model Aposile Conticate as supgestes by tro Pursaaner! Bureau ara devoloped la response to 1ne 2009 

sion on Ive pracical cperaton af Ihe Hague Apostie Conaonton, 
ay ceros the authenticiy fre signaturo and tha capeciy ol o person who hos signad Ihe pubis docment nd, alo, dansty ol ho seal or samp which th publ docomónt Lea 
986 nol cortina content of In document for hi was suo. 
+ no val for Use anyutero win tha Uned Siates of Amarica, Esterri or possossioos. 
Suanca ol is Aposila, 500: YOEOS Ca gOVDUSINOS nOtaDORMeSRarc 

    
  

estlo mogéte d'Aposilo tlingue tol que suggtré parto urea Paraanont et élaboré en ráponso 4 la Commission 
sure foncionnement pralique de la Convention de La Haya Apostl, 

testo uriquement la wéracó dela signatura, la custó en 13quode a sigut do Facto ag e, la cas échéaat, 
au 04 flmbro dont co acto public sl rev 
e coria pas le contenu de Facie pour lequ! ele até miso, 
eto Agost nos! pas valene en qu Ele Uni SAmériue. cos torres ol possessions. 

peut ele vériibol Fadresno sutanto: wn 19368 90 aus 50, ay ORita 40. 

    

15 el modelo tingús Cerífcado de Apostia según lo sugerido por Ofcina Permaneria y dessrolaco en respuesta. 
epocial de 2009 sobre el funcionamiento práctico dol Convenio de La Haya scbro Aposti 

“erica únicamente la autenticdod de la lema, la calas 21 que el igrataño del documento Paya actuado y, en su 
lad del seo  Umbre el que el documento púbico et tevextdo. 
o ceriica el contenido del documento para ol cual expido, 
"uso de esta Apostla on Estados Unidos de América, sus terítrios o posestenor. 

se puede venfcar en a dección siguente: wwe scs Co ocrtiresnaciacos'de-senc. 
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ACKNOWLEDGMENT 

State of California 

Comyot_Los Ángeles > 

on MarrA/O, 2014 vsioreme, Deborah T- MiDaniel, Notary 
(insert name and tile ofthe officer) 

personally appeared ___Epar ele. Hernandez, Te a 
who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be tha person(s) whose name(s) Is/are 
subscribed to the within instrument and acknowledged to me that he/she/they executed the same in 
his/her/their authorized capacily(1es), and that by his/herfheir signature(s) on the instrument the 
person(s), or the entity upon behalf ofwhich the person(s) acted, executed the instrument. 

  

l certify under PENALTY OF PERJURY under the laws of ths Sieie of California that the foregoing 
paragraph is true and correct. 

'DEBORAN y. MODAMIEL, 
Commission 4 1919234 

Motary Public - Calilornia 
Los Angeles County E 
Somo, Espirs Dec 27,2014$ 

WITNESS my hand and official seal    

   



TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLÉS 

PÁGINA No. 1 

  

Documento de Poder Especial en idioma español otorgado por INTER-CON INTERNATIONAL 
HOLDINGS LLC Y INTER-CON GLOBAL HOLDINGS LLC. 

PÁGINA No. 2 
Continúa documento de poder en idioma español. 

Certificación Notarial en idiomas inglés y español. 

PÁGINA No. 3 

Continúa Certificación Notarial en idiomas inglés y español. 

PÁGINA No. 4 

ESTADO DE CALIFORNIA 
CONDADO DE LOS ANGELES) 

El __10 de marzo de 2014, ante mí, _ Deborah J. MCDaniel, Notaria Pública _, 
personalmente compareció _ Enrique Hernandez, Jr.__, quien me demostró en base a evidencias 
satisfactorias ser la persona cuyo nombre está suscrito en este documento y reconocido ante mí, que 
él ha ejecutado el mismo en su capacidad de autorizado, y que por su firma en el instrumento la 
persona o entidad 4 nombre de quien la persona actuó; ejecutó el documento. 

Yo certifico bajo PENALIDAD DE PERJURIO «bajo las leyes del Estado de Califomia que el 
anterior párrafo es verdadero y correcto. 

"Testigo mi firma y sello oficial. 

"DEBORAH J. MCDANIEL. 
Sello CargoR 1919234 

Notaria Pública -Calfonia 
Condado Los. 

"Mi cargo expira el 27 de diciembre de 2014. 
Firma legible 

(Sello) 
¡Notaria Pública. 

PÁGINA No. 4 (hoja adjunta) 
Apostilla 

COMO TRADUCTORA CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL TRADUCCIÓN DEL DOCUMENTO 
ORIGINAL EN INGLÉS QUE PRECEDE. 

  

lee 
Edith Isabel López López 
CL 172197566-0 

 



ACTADE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RÚBRICA 
HIML 

FACTURA No. 

En la ciudad de Quito, en el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 
día JUEVES VEINTE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, ante mí Doctora: ROCIO ELINA 
GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO; 
comparece: la señora EDITH ISABEL LÓPEZ LÓPEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 
UNO SIETE DOS UNO NUEVE SIETE CINCO SEIS SEIS - CERO, por sus propios y personales 
derechos. La compareciente os mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliada en esta ciudad de Quito; con el objeto de reconocer la firma y rúbrica que consta al pie del 
documento que antecede, cuyo contenido es de exclusiva responsabilidad de la comporeciente. Al efecto 
juramentada que fuera en legal y debida forma por mí la señora Notaria y previas las advertencias legales 
y de la obligación de decir la verdad con claridad y exactitud puestas a la vista el mencionado 
documento, dice: que la firma y rúbrica es la suya propia, de su puño y letra y la que usa en todos sus 
actos tanto públicos como privados y por tal la reconocen, firmando en unidad de acto con la suscrita 

        

  

Notaria que da fe de lo actuado. - / 

EDITH ISABEL LÓPEZ LÓPEZ z ) 

DRA. KOCÍ( ¡A GARCÍA COSTALES 
NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

8 
ÉCIMO SÉPTIMA 

pra. Rocio Garcia C. 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 

PE que la fotocopia que ANTECEDE está 
e o sa malos presenido ///            
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+ This passport is the property of Ukraine ? 

A lot % mel tg 
SA Imenem Ykpainn Minictp In the name of Ukraine, the sl 
+A 3AKOPAOH Mi opos Y pain Minister of Foreign of su 
: npocuTb' ycix, koro ye moxe Ukraine requests all e ti 

cTocyBaTuca, ecima moxnm- whom it may concern to facili- LIA 
o BUMM 3axogamu nonerwura  tate in every possible a 

“ nol3AKy pogo nacnopta travel of the bearer plo si 
¡ Hanabarm Vomy Heo6xiany passport and to provide the map)! 
AONoMOry Ta 3axucr. bearer with all necessary assis- á 

          tance and protection.    

    

    

  

   
” ykKPATHA UKRAINE W 

Tun/ Type Kon aepxasm/ Country code Homep nacnopta/ Passport No. 

P UKR ES282755 
NACNOPT —npissuue/ Sumame 

Mo PASSPORT  MEYEPCbKA/PECHERSKA 
Im'a/ Given Names 

AIJAHA/DIANA 

'ATHA/UKRAINE 
Pasteur Mlepconanonuñ homep/ Personal No. 

18 CEP/AUG 74 2725810945 
Crar/Sex  Micue napomxenna/ Place of birth 

  

      

      
      
      

XK/F 
ara emnaxi/ Date of issue Opraw, wo ennas/ Authority     

      

    

   

  

       

24 BEP/SEP 14 5102 
A A destacando 

a AE 

P<UKRPECHERSKA<<DIANA<<<<<<<<<<<<<<<<<<<< <<< 

ES282755<3UKR7408188F24092492725810945<<<<34 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR £ ERA TO ESTUDIA Ema 
DIRECCIÓN GENERAL DÉ 
IDENTIFICACIÓN Y "ERRE ASBAES XUL y 

e 
LUGAR Y FECHA DEDOSDICÓN ES 
2011-08-24 ; 

FECHA DE DXOPACIÓN $ 

pt 1 
eco r rr cera 

   
Pc AL cr CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
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016 016-287 A7w1879799 1 eS a 
ao. BERMEO ANORADE P = APELLD0a Y NO 
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guna en E] 
mn



y BEPUELICA on ECUADOR 

  

4d A, 207 
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE SIRVE PARA TODOS 
LOS 8 BNCOS Y PRIVADOS 

a 0 e 

 


